
Item

1

Los precios ofertados inluyen IGV

SI NO

OBSERVACIONES:

CANTIDAD

2.- El Valor Total debe ser expresado como máximo en 2 (DOS) decimales, el precio unitario se podrá expresar hasta mas de 2 decimales

1.- El Valor será a todo costo, es decir, deberá incluir todos los tributos (incluido el I.G.V.), 

3.- Ademas debe precisar lo siguiente:

OPORTUNIDAD

CONSIDERACIONES GENERALES:

CALIDAD

Descripción

Los servicios materia de la presente convocatoria se prestan en el plazo de duración del proceso arbitral y, de ser el 
caso, de los procesos judiciales que se deriven del mismo e inician al día siguiente de suscrito el contrato o emisión de 
la orden de servicio.

El contrato se rige por la modalidad de EN BASE A PORCENTAJE, de conformidad con el artículo 130 del Reglamento.
a) 10% al entregable sobre informe de estrategia correspondiente a la ACTIVIDAD 1
b) 20% Contestación de la demanda correspondiente a la ACTIVIDAD 1
c) 20% Presentación de la solicitud de revocación de la medida cautelar correspondiente a la ACTIVIDAD 2
d) 10% Notificación de decisión del Tribunal Arbitral respecto de la solicitud correspondiente a la ACTIVIDAD 2
e) 10% Notificación del laudo arbitral correspondiente a la ACTIVIDAD 1
f) 5% presentación de amparo correspondiente a la ACTIVIDAD 3
g) 10% notificación de resolución COSA JUZGADA en el proceso de amparo correspondiente a la ACTIVIDAD 3
h) 5% presentación del recurso de anulación del laudo arbitral correspondiente a la ACTIVIDAD 4
i) 10% notificación de resolución COSA JUZGADA en el proceso de anulación del laudo correspondiente a la 
ACTIVIDAD 4

FORMA DE PAGO

PLAZO DE EJECUCIÓN

COTIZACION 

1.-

2.-

3.-

NOMBRE DE LA EMPRESA:

RUC:

PERSONA DE CONTACTO:

TELEFONOS:

CORREO ELECTRONICO:

FECHA:

VALIDEZ DE COTIZACION:

Servicio de asesoría y patrocinio legal del Fondo MIVIVIENDA para las acciones de defensa legal con 
ocasión del arbitraje iniciado por la empresa COAM CONTRATISTAS GENERALES S.A.C., así como 

aquellas que puedan derivarse del mismo.

MEJORAS

Precio Total S/


